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General de Educación y Financiamiento de la Reform'fl. Edu
cativa y previo informe del Oonsejo Nacioual de Educación,
ha disPuesto:

1.0 Los Secretarios de segunda categoría de Administración
Local que se encuentren en posesión del titulo de Bachiller
Superior, podrán acceder directamente 11 las Universidades.

2.\> Los lnteresados deberán formular su petición a los res-
pectivos Rectorados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univerf:,idades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Pesetas

Grupo 3.'-' Asistencia exterior

Concepto U' Subvenciones para los gastos que ori
gine la protección directa a los et>'Pafioles resi
dentes en el extranjero (publicacion de «Carta
{le España». Comisión Católica Española de. Mi
gración, Centros de Asistenciá Social. Hogares,
Ouarderías Infantiles,. Asociaciones y Entidades
españo~as diversas, atenciones profesíOOales, reli
giosas. <'í.:Hturales y recreativas, hospitalarias y
benéficas y deorientaciÓll y. defensa jW:idica.
y laooral) y para. los gastos que ocasione la
OI)el'adón de cooperación SOCial y técnica con
Iberoamérica ... ,.................................................. 48-100.000

Concepto 2.0 Subvención especifica para los gastos
de becas de estudí08 ensu.s diversOs gradós y
demás atellciDlies de enseñanza primaria en el
extranjero, para los hijos de emigrantes espa-
ñoles y familiares a su cargo ... ".-.,............... 2.000.000

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que Se dis
pone que por el Patronah.J del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el
Plan Complementario al X Plan de Inversiones
para el ejercicio de 1971.

Ilustrí¡:;imos sefi-ores:

Aprobado por el Consejo de Ministroo cel pasado día 23 el
Plan Complementario al X Plan de Inversiones que ha formu
lado el Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien d.isponer. que por' el cita<lo
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo sepoTIga
en ejecución el Plan Complementario al X Plan de 'Inversiones,
que se publica como anexo a la presente Orden.

Lo que comnnico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 27 de- julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilrnos. Sres. Subsecretario, Directores generale.s del Depatta
mento y Secleíarío general del Patronato"del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo.

ANEXO

Plan Complementario al X Plan de Invel'sion~ tI.-l Fondo
Nacional de PrQtec('iónai Trabajo

Pesetas

CAPÍTULo l.-PROTECCIÓN GENER....L CONTRA
EL DESEMPLEO

CAPiTULO IV.~PROMOClÓN SOCIAL DE LOS TRABAJA
DORES

Grupo 1.(> Formación laboral

Concepto 1." Promoción profesional.

a) Para becas. bolsas de viaje y otras subveu
dones para la Promocióri Profesional de los
trabajad0res y para. la formación del personal
de ensei1anza 400.000.000

Grupo 2.1' Acceso a la propietlad

Conc€pto 3." EmlEesas Asociativas Laborales

b) Para prestamos a trabajadores que deseen
{'onftituÍI15c en Empresas de régime-n asociativo
laboral " <......... 46.000.000

Grupo 3." Cooperativismo

COnCel)to 2." Préstamos a cooperadores.
Para el otorgamiento de préstamos a los trabaja

dores para faciUtar su adscripción a las coope
ratiVas de prouucciól1 industrial, pesqueta, agric()w.
la o artesana, cTeadas o por crear. integradas
exclusivamente por aquéllos, as como a los so-
cios trabajadü,es de las cooperativas de explo
tación y' trabajo comunitario' de la tierra for~

madas únicamente por titu¡ares de propiedades
CUyo liquido imponible por Contribudón Terri~

todal Rú:stica o Pecuaria no sea superior al
límite eS'tableci<io para la afiliación obligatoria
al Régimen Especial de la Seguridad Social
Agrada .".. 50.000.000

Grupo 1.0 Reconversión y crisis

Concepto único: Ayudas a trabaJadores afectados
por procesos de reconversión y crisis de trabajo. 462.000.000

CAPíTULO H.-EMIGRACIÓN

C.'\PÍTUI.O VL-INVERSIONES SIN PREVISIÓN
ESPECÍFICA

Grupo único: Para las ayudas que acuerde el Mi
nístl'{rPresid(;nte, dentro del conc€pto protec-
clón al trabajo 358A05.211

45.000.000

462.000.000
172.3S0.000
496.000.000
358.405.211

RESUMEN

Capitulo 1
Capítulo II
Capitulo IV
Capitulo VI

Total Plan Complementario. 1.488.755.211

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la ql.le se dicta Nonna de Obligado cumpli
miento para la Industria QuímicrrFarmacéutica y
sus trabajadores,

Ilustrísimo sei1or:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ámbito
lnterprovinctal para la Industria Químico-Farmacéutica y sus

2.250.000 trabajadores; y

75.000.000

Grupo 1.° Asistencia· interior

Concepto 1.0 Para subvenciones, bolsas de Viaje.
gastos de documentación y transporte que facm~

ten el desplazamiento, asentamiento y repatria·
ción de los trabajadores emigrantes que fornia...'1
parte de operaciones asistidas o planmcadaspor
el Instituto Español de Emigración y para la c()n
cesión de otras ayudas con destino a la prepa
ración ambiental, social,. profesional y técnica
<le los mismos, y demás atenciones que se de-
riven del proceso emigratorio .

Concepto 3.° Subvención especifica para los gas
tos de becas de estudios en Espafia a los hijos
de los emlgrantes y familiares a su cargo. in
cluyendo las que se otorguen para las Univer-
sidades Laborales «.~..

Grupo 2.° Repatriación de Manuecos

Concepto único: Para la concesión de ayudas a la
repatriación de espafioles residentes en el Reino
de Marruec06 ~ .


